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Programa de la materia
Materia: POLÍTICA Y CIUDADANÍA

         Curso: 5° Sección: A y B 
Docente: Melisa Rementería
Contenidos:

UNIDAD 1: ¿Qué es la Política? 

· Concepto de Política. Orígenes griegos. Definiciones (Aristóteles, Maquiavelo, Thomas Hobbes, John Locke, otros) y análisis. La política y lo político. 

· Concepto de Sujeto político.

· Conceptos de ideología y hegemonía.
· La política en la escuela. Política y cultura. 
· Régimen político: concepto, formas, análisis socio-histórico y actual.

UNIDAD 2: ¿Qué es el Poder? 

· Concepto de Poder y legitimación, definiciones de Karl Mark, Michael Foucalt, Max Weber. Distintas nociones de poder: el poder al servicio de la explotación de una clase social sobre otra. El poder como ejercicio. El poder como estrategia. El poder como red.

· Conceptos de ideología y hegemonía. Relación con los conceptos de poder. El papel de los símbolos en la política.

· Relaciones de poder: concepto, ejemplos históricos.

· Concepto de dominación. 

UNIDAD 3: ¿Cuál es la diferencia entre Estado y Gobierno? 

· Definición de conceptos de Estado y Gobierno. 
· Diferencias entre Estado y Nación.
· Teorías contractualistas: Hobbes, Locke, Rousseau.
· Formas de gobierno: parlamentarismo, presidencialismo, semipresidencialismo.
· Tipos de Estado: liberal, benefactor, neoliberal, totalitario, burocrático-autoritario. Origen de estos tipos (contexto histórico).
· Los organismos estatales. El acceso a la justicia. La administración de justicia. Políticas tributarias.  Políticas redistributivas. Las políticas públicas y las políticas sociales. El control de la gestión pública. 

UNIDAD 4: Democracia y ciudadanía. 

· Conceptos de Democracia y Ciudadanía. Origen y evolución. La ciudadanía como ejercicio de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.  
· Participación y organización política. La relación entre participación, acción y organizaciones políticas. Acción individual y acción colectiva. Organismos no gubernamentales. Relaciones actuales entre Estado y sociedad civil. 

· El sistema de partidos. Las características de los partidos políticos en la actualidad. El problema de la representatividad. El surgimiento del sistema de partidos y del lenguaje político de la derecha y de la izquierda. 

· Movimientos sociales en Argentina: definición, y tipos de movimiento, estrategias políticas, proyectos, modos de participación política, símbolos. Redes sociales: redes primarias y secundarias. La protesta social como vehículo de demandas. 

· Estado de derecho. El principio de separación de poderes. Funciones de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial. El poder municipal y su autonomía. Principios de legalidad, razonabilidad e igualdad. La tradición republicana.

· Relación entre los golpes de Estado y el Estado de derecho, la hegemonía y la legitimidad.
· Los derechos humanos. Concepto, fundamento. Las obligaciones del Estado frente a todas las personas. Los derechos como producto de luchas sociohistóricas. 

· Derechos y garantías en la Constitución Nacional. Las Constituciones sociales en el mundo: la reforma de 1949 en Argentina. Control de constitucionalidad.

· La democracia. Concepto. Desarrollos históricos. Distinciones clásicas: democracia directa y representativa, democracia formal y democracia sustantiva. Características. Ejemplos históricos y contemporáneos acerca de las diferentes nociones de democracia.
Bibliografía del alumno

DE LUCA PAOLA., (Comp.), POLÍTICA Y CIUDADANÍA 5° Año, Buenos Aires, Santillana Saberes clave, 2015.
Pautas a cumplimentar para presentarse ante Comisión Evaluadora de esta materia.

- Respetar el horario pautado para la mesa de examen. No olvidar la documentación requerida. 

- Presentar carpeta completa con actividades áulicas y TPs resueltos.
- Respetar orden de respuestas y buena ortografía.
- Se evaluarán todos los contenidos del programa. Haber aprobado un trimestre no significa que no se tomará en el examen. 
- Se evaluará el análisis crítico de los contenidos, así como se aprendió en clase. (Estudiar de memoria no servirá para aprobar el examen)

- Preparar un tema a elección para defenderlo oralmente, en caso de que se tenga que pasar a esta instancia (El examen será escrito y se aprobará con un 70% de respuestas correctas. Sólo se pasará a la instancia oral en caso de haber obtenido un 60-65% de las respuestas correctas)
POLÍTICA Y CIUDADANÍA

Expectativas de logro

- Problematizar, comprender y analizar de manera crítica: - los fenómenos políticos a partir de hechos históricos y contemporáneos que favorezcan la conceptualización y profundización de términos políticos- los conflictos sociales, los actores que intervienen y los derechos; - los mecanismos de construcción de legitimidad del poder en diversos contextos socioculturales y en distintos tiempos históricos, con énfasis en aquellos procesos que han llevado a la configuración de la situación argentina.

-Identificar en un texto científico o en un documento sociohistórico o periodístico el lenguaje político y la tradición política a la que pertenece.

-Promover el desarrollo del pensamiento crítico mediante el análisis de situaciones que pongan en juego múltiples relaciones de poder, diferentes actores sociales hegemónicos y diversos fundamentos de principios de legitimidad del poder. 

-Fomentar la discusión, la confrontación de ideas y la argumentación para comprender la lógica de las luchas sociales y de los actores que intervienen en las mismas.

-Proponer la lectura y el análisis de textos científicos, ejemplos escritos y audiovisuales en los cuales se puedan reconocer y distinguir distintos lenguajes, símbolos, corrientes, pensamientos y tradiciones políticas. 

-Estimular, favorecer y potenciar la inteligencia y la voluntad con la que Dios ha dotado a cada uno de nuestros alumnos, para facilitar y promover todo aprendizaje integral e integrador que sea para su bien y el bien de la comunidad.

Metodología de trabajo y evaluación:

En el trabajo áulico diario se tendrá en cuenta:

· Cumplimiento del acuerdo institucional de convivencia.
· El uso del celular en las clases para música, mensajes, llamadas, redes  sociales, cámara, etc. Está prohibido. De lo contrario, el celular será entregado en Dirección y el padre, madre o tutor, deberá  retirarlo. Si se podrá usar para fines pedagógicos. 

· Prolijidad, coherencia, orden y ortografía: Se descontará hasta 1 punto de la calificación final en evaluaciones y TPs.
· Carpeta completa y presente todas las clases (dividida por unidad) así como fotocopias y materiales de la materia. No contar con ellos será motivo de sanción.
· Los trabajos prácticos llevan como calificación una nota que se obtiene de la resolución de las actividades, la prolijidad, la correcta ortografía, el manejo de las fuentes de información adecuadas  y la presentación de los mismos. La presentación se deberá realizar en el tiempo estipulado, en caso contrario la calificación será 1 (uno), debido a que no se aceptarán trabajos entregados fuera de término. Todos los trabajos prácticos se promediarán en una sola nota trimestral. 

· Desempeño global: bajo este título se registrará en la libreta de calificaciones al finalizar cada trimestre el resultado de la evaluación diaria del alumno: participación oral, lectura comprensiva fuera del aula, actividades áulicas, toma de apuntes, habilidades cognitivas adquiridas y actitudinal. 

· En el caso de ausencia del docente, es obligatoria la resolución por parte de los alumnos de las consignas planificadas para tal fin, para lograr la continuidad pedagógica. Los trabajos serán evaluados con una nota conceptual o numérica, según la actividad que se desarrolle.

CARPETA: La carpeta debe traerse todas las clases, estar prolija, completa y ordenada. Su presentación es obligatoria y motivo de calificación. Recomendaciones para el orden: evitar el uso de cuadernos. Todas las clases se harán actividades que pueden ser pedidas por el docente; arrancar las hojas crearía un desorden en los temas y posibles pérdidas de material. Se podrá usar carpeta N° 3 o carpeta tamaño A4. En ambos casos se pide contar con folios. La docente proporcionará o pedirá en variadas ocasiones material extra (fotocopias-impresiones) de más de una hoja, que deberán formar parte de la carpeta también, por lo que los folios garantizarán el orden de la misma. Traer siempre a clase voligoma/plasticola/otros para pegar el material suministrado en el momento en la carpeta y evitar pérdidas.
Prestar atención cuando inicia y finaliza una unidad temática. Se recomienda separar las unidades con carátulas. Esto facilitará el estudio para la evaluación integradora final. 

CLASES: No se podrán tomar fotografías al pizarrón. Todo debe ser copiado a mano en la carpeta y en caso de necesitarse, se pedirá el recurso didáctico a la docente (ej: mapas históricos)

Toma de apuntes: los alumnos serán introducidos en esta técnica para que se convierta en hábito cotidiano. Las tomas de apuntes podrán ser revisadas por el docente en cualquier momento, ya que tienen el objetivo de facilitar el estudio individual para la instancia de evaluaciones. Importante: muchos de los datos aportados por el docente en clase no se encontrarán fácilmente en libros de texto o sitios de Internet, ya que corresponderán a resúmenes de libros/ponencias/artículos/películas/documentales/etc, por lo que se recomienda prestar suma atención en clase. Los apuntes formarán parte de la carpeta, no habrá un cuaderno aparte para esta práctica.

EVALUACIÓN: será permanente a lo largo del ciclo lectivo.
Para la aprobación de la materia, el alumno deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· Cumplir con el 80% de asistencia a clases.

· Aprobar los trabajos solicitados: prácticos y áulicos.

· Aprobar las evaluaciones escritas: 2 evaluaciones por trimestre (se dará posibilidad de una “Evaluación Complementaria” por trimestre. La nota de recuperatorio no anula la nota de evaluación. Es una nota más dentro del trimestre)

· Evaluación trimestral en 1er y 2do trimestre (una nota más del trimestre)

· Evaluación integradora final (promediable con el 3er trimestre)

· La ausencia a una evaluación (escrita u oral) solo será justificada con certificado médico y será evaluada a la clase siguiente, sin excepción.

Para la aprobación de la instancia de exámenes de diciembre, febrero y otros turnos, el alumno debe obtener un 70% de la resolución correcta del examen para aprobar la materia. Si obtuviera el 60% , podría tomarse en forma oral,3 preguntas,  para complementar la aprobación.

